
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
IBAGUE – TOLIMA 

 

Ibagué, 7 de Diciembre de 2020 
 

Rad. 2020-448 
 

 

Realizado el examen preliminar por este despacho para la admisión de la presente 
demanda evidencia lo siguiente: 
 

El actor pretende mediante el proceso ejecutivo el cobro de la suma de 
$1.900.000.oo contenida en letra de cambio que sirve de base a la ejecución, sin 
embargo no se evidencia el título ejecutivo dentro del proceso de la referencia 
como quiera que esta no cumple con los requisitos del artículo 430 del C.G del P 
“Presentada la demanda acompañada de documento que preste merito ejecutivo…” 
Así pues, la demanda ejecutiva carece del documento que sirve de base a la 
ejecución. 
 
Así las cosas y sin mayor elucubración, en razón a que la demanda ejecutiva no 
cumple los requisitos, se NIEGA el mandamiento ejecutivo en razón al artículo 430 
del C.G del P. 
 
Por secretaria archívese, si necesidad de desglose toda vez que la demanda fue 
presentada por medio electrónico y los documentos reposan en manos del 
demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,  

 

 

 

 

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_155_, de hoy _9 de Diciembre de 2020__ 
 
Secretario _______________________________________________ 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&num=10&hl=es&biw=1067&bih=496&tbm=isch&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&docid=WGjJRIHNKWo4iM&imgurl=http://cdn2.grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia_137962_t0.jpg&w=250&h=267&ei=JWxKUIfYC6T40gG-koGwBA&zoom=1&iact=hc&vpx=488&vpy=2&dur=219&hovh=213&hovw=200&tx=127&ty=81&sig=110416957825441587019&page=1&tbnh=127&tbnw=118&start=0&ndsp=13&ved=1t:429,r:3,s:0,i:145
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
 
 
 
Secretario ________________________________________ 


